
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- RegularÍcese y Apruébese Contrato de Trabaio a
Plazo Fijo.-

0 7 SEr, 2015
LU IA-

DEcREro *" 2kA -, pl
Vistos:
El Contrato de Trabajo a plazo Fijo de fecha 26 de

agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador don VlcroR MANUEL oRlAs CARDENAS;
D.F.L. N"'1, del 24.01.94, "código der rrabajo"; Resolución No 1600 de la contraroria
Generalde la República y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 630 de
la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Plazo Füo de fecha 26 de agosto de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lotá,
Departamento de Educación, en su caridad de Empreador y el rábajador que a
continuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

: VICTOR MANUEL ORIAS CARDENAS
: Departamento de Educación Municioal

: 25 de enero de 1990
: Maestro de Mantención
:44 hrs. cronológicas semanales
: 26 de agosto de 2015
: 30 de noviembre de 2015
: Necesidad de Servicio
: $334.040.-
: MODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al Ítem

coMUNieuESE y ARcH¡vÁEEG-uLARicEsE'

BALLESTE
MUNICIPAL

VPMU/

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ANÓTE REGISTRESE.


